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40.º Aniversario del Programa 
Hombre y Biosfera (mab).
Hacia la sostenibilidad desde 
las reservas de la biosfera

Aprovechando la celebración del 40.o 
aniversario de la creación del Progra-
ma MaB, se presenta en este artículo 

la figura de Reservas de la Biosfera en un 
contexto nacional e internacional y desde un 
punto de vista normativo y de gestión.

El Programa Hombre y Biosfera (Man 
and Biosphere o MaB) de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) es un Progra-
ma Científico Intergubernamental que busca 
establecer una base científica con el fin de 
mejorar la relación de las personas con su 
entorno. 

Fue creado en el año 1971 con el objetivo 
de desarrollar las bases dentro de las cien-
cias naturales y sociales para el uso sosteni-
ble y la conservación de la diversidad biológi-
ca, así como para la mejora de las relaciones 
entre las personas y su medioambiente y el 
mantenimiento de los valores culturales.

Las Reservas de la Biosfera, figura clave 
del Programa MaB, se declaran como áreas 
de excelencia para el ensayo y la demostra-
ción de métodos de conservación y desarro-
llo sostenible.

Son espacios representativos de un eco-
sistema valioso, pero no son espacios natu-
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rales protegidos, aunque parte de su 
territorio sí albergue zonas que osten-
ten figuras de protección. Son territo-
rios que se consideran adecuados para 
la conservación, la investigación cientí-
fica y la aplicación de modelos de desa-
rrollo sostenible en los que la población 
local es la protagonista.

En la actualidad existen 564 Reser-
vas de la Biosfera en 109 países del 
mundo, que en su conjunto dan lugar a 
la Red Mundial de Reservas de Biosfe-
ra. España, con 40 reservas de la bios-
fera, es el tercer país del mundo en 
áreas adscritas al Programa, solo por 
detrás de Estados Unidos y la Federa-
ción Rusa.

A lo largo de sus 40 años de funcio-
namiento, el Programa MaB ha centra-
do sus actuaciones en la figura de re-
serva de la biosfera, concepto desarro-
llado en el año 1974 y revisado sustan-
cialmente en 1995 en la Conferencia 
General de la UNESCO, para dar origen 
a la Estrategia de Sevilla y el Marco 
Estatuario de la Red Mundial de Re-
servas de Biosfera. Estos documentos 
abordan las recomendaciones y directri-
ces para el desarrollo de las reservas, 
las funciones y criterios para su desig-
nación, así como la divulgación de la fi-
gura, la participación en la red y las re-
visiones periódicas que deban cumplir.

Las reservas son propuestas por 
los gobiernos nacionales, deben satis-
facer algunos criterios y cumplir un mí-
nimo de condiciones para que puedan 
ser admitidas en la red. Deben cumplir 
tres funciones complementarias: una 

función de conservación para proteger 
los recursos genéticos, las especies, 
los ecosistemas y los paisajes; una fun-
ción de desarrollo, a fin de promover un 
desarrollo económico y humano soste-
nible; y una función de apoyo logístico, 
para respaldar y alentar actividades de 
investigación, educación, formación y 
de observación permanente relaciona-
das con las actividades de interés lo-
cal, nacional y mundial encaminadas a 
la conservación y desarrollo sostenible.

Las recomendaciones de la UNESCO 
para las reservas quedan respaldadas 
por la Ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre, del Patrimonio Natural y de la Bio-
diversidad. Esta Ley establece en su 
artículo 67 un mínimo con el que deben 
contar las reservas para su integración 
y mantenimiento como tales. 
1.	 Una ordenación espacial, dividida 

en tres tipos de zonas: las zonas 
núcleo, que son espacios natura-
les protegidos, donde preservar la 
diversidad biológica y los ecosiste-
mas; las zonas de amortiguación o 
de protección de las zonas núcleo, 
donde se integran la conservación 
básica de la zona núcleo y el desa-
rrollo ambientalmente sostenible en 
esta zona de amortiguación, y las 
zonas de transición entre la reser-
va y el resto del espacio, donde se 
trata de incentivar el desarrollo so-
cioeconómico aprovechando los re-
cursos de forma sostenible.

2.	 Una estrategia de evolución hacia 
los objetivos señalados, un progra-
ma de actuación y un sistema de in-

dicadores adaptado a lo estableci-
do por el Comité MaB Español, que 
permita valorar el grado de cumpli-
miento de los objetivos del Progra-
ma.

3.	 Un órgano de gestión responsable 
del desarrollo de las estrategias, lí-
neas de acción y programas.
El Programa MaB se sustenta por el 

compromiso de los países participan-
tes, quienes también se ocupan del go-
bierno del mismo de forma rotatoria. La 
secretaría está ubicada en la sede de la 
UNESCO de París, y su órgano de gobier-
no es el Consejo Internacional de Coor-
dinación (CIC). Cada país debe organizar 
una Comisión Nacional o Comité MaB 
con carácter asesor, coordinador y ges-
tor de acciones. 

El conjunto de reservas de la bios-
fera españolas forman la Red Españo-
la de Reservas de Biosfera, siendo la 
Oficina del Programa MaB en España la 
que funciona como secretaría de dicha 
red y el Organismo Autónomo de Par-
ques Nacionales el que le da cobertura 
institucional.

Además del órgano de gestión pro-
pio de cada reserva de la biosfera, a ni-
vel nacional existen dos órganos aseso-
res del Comité Español del MaB, el Con-
sejo Científico y el Consejo de Gestores. 
El Real Decreto 342/2007, de 9 de mar-
zo, regula el desarrollo de las funciones 
del Programa MaB, así como del Comité 
Español y sus dos órganos asesores.

El Comité Español del MaB es un 
espacio de coordinación entre las co-
munidades autonómas que tengan de-
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claradas Reservas de la Biosfera, el 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino, el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales, representantes de 
los agentes sociales y de los dos con-
sejos asesores. El Consejo de Gestores 
es el órgano técnico de asesoramiento, 
compuesto por los técnicos de las dis-
tintas reservas, encargado de realizar 
propuestas de criterios de evaluación e 
indicadores de sostenibilidad, proponer 
catálogos de buenas prácticas aplica-
bles a las reservas, asesorar en los gru-
pos de trabajo temáticos y en las redes 
territoriales y, desde la experiencia prác-
tica de la gestión, proponer medidas 
adecuadas para el mejor desarrollo del 
Programa MaB en España.

El Consejo Científico es el supervisor 
de la adecuada aplicación de los postu-
lados del Programa. Está compuesto por 
un representante de las universidades 
de cada una de las comunidades autó-
nomas con reservas de la biosfera, y 
sus funciones son valorar y orientar las 
nuevas propuestas, evaluar periódica-
mente las reservas existentes, reunir y 
generar conocimientos científicos útiles 
para la aplicación de la figura de reserva 
de la biosfera sobre el terreno.

Durante el III Congreso Mundial de 
Reservas de Biosfera, celebrado en Ma-
drid en 2008, fue aprobado el Plan de 
Acción de Madrid, documento que mar-
ca la estrategia del Programa MaB pa-
ra el periodo comprendido entre 2008 
y 2013. Sus objetivos y acciones subra-
yan la necesidad de utilizar estas áreas 
como lugares que sean capaces de mi-
tigar y adaptarse al cambio climático y 
promover un mayor uso de las energías 
renovables en el futuro sostenible de las 
zonas rurales y urbanas y donde mejorar 
y aprovechar los servicios de los ecosis-
temas y los productos en el desarrollo 
sostenible para el bienestar humano. 
Los objetivos y acciones contenidos en 
este último documento han sido trasla-
dados al Plan de Acción de Montseny 
2009-2013 (PAMO), que es el Plan de 
Acción de la Red de Reservas de Bios-
fera Españolas. Se ha elaborado conjun-
tamente entre el Comité Español y sus 
dos órganos asesores.

El papel prioritario del programa si-
gue siendo fomentar el funcionamiento 
de las reservas de la biosfera individua-
les y, sobre todo, potenciar la Red Mun-
dial de Reservas de Biosfera. Esta red 
es considera un instrumento eficaz para 
la aplicación de proyectos reales donde 

se trabaje intentando armonizar la con-
servación de los recursos con el desa-
rrollo local y donde se genere un inter-
cambio de conocimientos y experiencias 
que alimenten la red.

En resumen, a largo plazo, el objeti-
vo de este ambicioso programa es, des-
de la difusión, la divulgación y la proyec-

ción exterior, contribuir a formalizar una 
alianza o cohesión entre administracio-
nes, sectores sociales, gestores de es-
pacios y sociedad civil que proyecte la 
participación y la cooperación, la expe-
rimentación y la investigación interdis-
ciplinar para impulsar la sostenibilidad 
del desarrollo.
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